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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  LA SEÑORA 
MAGISTRADA HILDA GONZÁLEZ NEIRA, MANIFIESTO MI IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER LA TUTELA INSTAURADA POR ANA CRISTINA ESPAÑA ACOSTA Y OTROS 
CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PASTO Y OTROS, POR ENCONTRARME INCURSA EN LA CAUSAL  PREVISTA EN EL 
NUMERAL 6º DEL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL, EN 
CONCORDANCIA CON EL 39 DEL DECRETO 2591 DE 1991, TODA VEZ QUE 
PARTICIPÉ EN LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL FALLO STC17211-2025 (23 OCT. 
RAD. 2025-05010-00), AL QUE SE EXTIENDE EL PRESENTE RESGUARDODE LA 
ACCIÓN DE TUTELA N. 11001-02-03-000-2025-05229-00 INSTAURADA POR  
ANA CRISTINA ESPAÑA, CATALINA MORA ESPAÑA, ESTEBAN MORA ESPAÑA, ROSA 
CLELIA MORA INSUASTI, GERMÁN EUGENIOMORA INSUASTI, OSCAR TITO MORA 
INSUASTI, CIRO JHONNSON MORA INSUASTI, HOMERO MICENO MORA INSUASTI Y 
EMÉRITA DEL SOCORRO MORA INSUASTI CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO Y  EN CONSECUENCUA 
NOTIFICAR OSCAR TITO MORA INSUASTI DE LA REFERIDA PROVIDENCIA, A LAS 
PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO 52001-3103-004-2020-00166-01 Y A 
QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2025  A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 15 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 

ATENTAMENTE; 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

 


